
SECRETARÍA GENERAL TCE' 
'~L>:O-/';;;,,:/P 

m1BUNAL COMTI':NCI050 
ELEC'JORAL DEL ECUAOOJ:I 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LUNES 19 DE JUNIO DE 2017, A LAS 12:52. 

RESOLUCIÓN No. 517-19-06-2017: 

1. Aprobar, por unanimidad, la Preforma Presupuestaria Ordinaria y Electoral del año 

2017; 

2. Aprobar, por unanimidad, la Programación Anual de la Política Pública, Ordinaria y 

Electoral del año 2017; 

3. Aprobar, por unanimidad, la Programación Presupuestaria Cuatrianual 2017-2020 

del Tribunal Contencioso Electoral; y, 

4. Autorizar al Presidente del Tribunal Contencioso Electoral a fin de que realice toda 

clase de actos, gestiones o actividades, administrativas y financieras, en ejercicio 

de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 

para la ejecución del Presupuesto y Programación Anual de la Política Pública, 

Ordinaria y Electoral del año 2017. 
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